
INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

Accionistas de 
Nacional de Turismo Nactur S.A 

Ciudad. 

Señores Accionistas: 

Hemos revisado los Estados Financieros de la Compañía Nacional de Turismo Nactur 
S.A (una sociedad anónima constituida en Guayaquil) al 31 de Diciembre del 2005, 
Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
Mi responsabilidad es la de expresar una opinión como comisario de la compañía sobre 
los mencionados Estados Financieros de acuerdo a la ley de compañías. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros de Nacional de Turismo Nactur S.A , al 31 
de Diciembre del 2005 presentan razonablemente la situación financiera de acuerdo a 
los principios contables de general aceptación . 

Los empleados de la Empresa Nacional de Turismo Nactur S.A desempeñan 
eficientemente sus funciones laborales cumpliendo adecuadamente con los controles 
internos vigentes de la empresa. 

Atentamente 

nt 

.P.AYaninY Guerrero 

Reg.Prof 4487. 
Comisario 

 


